
COORDINACICOORDINACIÓÓN ENTRE LAS PROVINCIAS Y N ENTRE LAS PROVINCIAS Y 
LA SRT LA SRT –– CONVENIOS CON LAS ATLCONVENIOS CON LAS ATL

Fortalecer la gestiFortalecer la gestióón de fiscalizacin de fiscalizacióónn

Establecer metas de inspecciEstablecer metas de inspeccióónn

Colaborar en la capacitaciColaborar en la capacitacióón de la inspeccin de la inspeccióón   n   
provincialprovincial

Realizar operativos en conjuntoRealizar operativos en conjunto



OPERATIVO CONJUNTOOPERATIVO CONJUNTO

Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad 
Social   Social   

++
Superintendencia de Riesgos del Trabajo Superintendencia de Riesgos del Trabajo 

++
Administradoras e Trabajo Locales (ATL)Administradoras e Trabajo Locales (ATL)



OPERATIVO CONJUNTOOPERATIVO CONJUNTO

Resultado de las Inspecciones Resultado de las Inspecciones 

Capital Federal:               102 Obras InspeccionadasCapital Federal:               102 Obras Inspeccionadas
78 Obras Suspendidas78 Obras Suspendidas

PciaPcia. de Buenos Aires:   190 Obras Inspeccionadas. de Buenos Aires:   190 Obras Inspeccionadas
182 Obras Suspendidas182 Obras Suspendidas

Cantidad de trabajadores supervisados:Cantidad de trabajadores supervisados: 1.700 1.700 



PROGRAMA PROGRAMA 
CONSTRUCCICONSTRUCCIÓÓNN



LEGISLACILEGISLACIÓÓN ESPECN ESPECÍÍFICA PARA LA FICA PARA LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIINDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓÓNN

Ley NLey Nºº 19.58719.587

Decreto Reglamentario NDecreto Reglamentario Nºº 911/96 de Higiene y      911/96 de Higiene y      
Seguridad para la industria de la ConstrucciSeguridad para la industria de la Construccióónn

Resoluciones complementariasResoluciones complementarias



PROGRAMAS PERMANENTES DE PROGRAMAS PERMANENTES DE 
FISCALIZACIFISCALIZACIÓÓNN

OBJETIVO: Fiscalizar las obligaciones establecidas en la OBJETIVO: Fiscalizar las obligaciones establecidas en la 
Ley 24.557, a los empleadores y ART que resulten de Ley 24.557, a los empleadores y ART que resulten de 
competencia y jurisdiccicompetencia y jurisdiccióón de la SRT.n de la SRT.

ÁÁMBITO DE APLICACIMBITO DE APLICACIÓÓN: Empleadores de JurisdicciN: Empleadores de Jurisdiccióón n 
Nacional y/o Nacional y/o autoaseguradosautoasegurados y Aseguradoras de Riesgos y Aseguradoras de Riesgos 
del Trabajo.del Trabajo.

ACCIONES: Inspecciones por planificaciACCIONES: Inspecciones por planificacióón, denuncias, u n, denuncias, u 
oficio.  Auditorias en sede de las ART o en el domicilio de oficio.  Auditorias en sede de las ART o en el domicilio de 
sus empleadores. Operativos en conjunto con el MTE y sus empleadores. Operativos en conjunto con el MTE y 
SS y las ATL.SS y las ATL.



DATOS OBTENIDOS DEL SISTEMA DATOS OBTENIDOS DEL SISTEMA 
INFORMINFORMÁÁTICO DE LA SRTTICO DE LA SRT



DATOS OBTENIDOS DEL SISTEMA DATOS OBTENIDOS DEL SISTEMA 
INFORMINFORMÁÁTICO DE LA SRTTICO DE LA SRT



DATOS OBTENIDOS DEL SISTEMA DATOS OBTENIDOS DEL SISTEMA 
INFORMINFORMÁÁTICO DE LA SRTTICO DE LA SRT

AVISO DE AVISO DE 
INICIO DE INICIO DE 
OBRAOBRA



DATOS DATOS 
ESTADESTADÍÍSTICOS STICOS 

AAÑÑO 2006O 2006



PRINCIPALES DATOS REFERIDOS AL AÑO 
2006

AÑO 2006 NÚMERO ABSOLUTO ÍNDICES DE INCIDENCIA

Trabajadores cubiertos 6.674.654 -
Casos notificados (total del sistema) 635.874 -
Casos notificados con baja laboral 
(total del sistema) 538.630 80,7

Fallecidos (total del sistema) 995 149,07

AT/EP con baja 453.448 67,9

Fallecidos AT/EP 605 90,6



ÍNDICES DE INCIDENCIA DE 
ACCIDENTABILIDAD GLOBAL POR SECTOR 

DE ACTIVIDAD – AÑO 2005-2006
Sector de actividad

Índice de 
Incidencia (por 

miles) 2005

Índice de 
Incidencia (por 

miles) 2006

Variación 
porcentual 2005-

2006
Actividades no bien especificadas 85,1 76,2 -10,50%

Agricultura, caza, silvicultura y pesca 114 116,2 1,90%

Explotación de minas y canteras 73 73,2 0,40%

Industrias manufacturera 128,3 122,5 -4,60%

Electricidad, gas y agua 60,6 58,5 -3,50%

Construcción 191,3 193,2 1,00%
Comercio al por mayor y al por menor y restaurantes y 
hoteles 80 80,5 0,70%

Transportes, almacenamiento y comunicaciones 87,7 87,4 -0,40%

Establecimientos financieros, seguros bienes 
inmuebles, servicios técnicos y profesionales (excepto 
los sociales y comunales) y alquiler y arrendamiento de 
maquinaria y equipo

65,3 63,4 -2,90%

Servicios comunales, sociales y personales 48,8 47,7 -2,90%

TOTAL 81,5 80,7 -0,90%



RELEVAMIENTO DE RIESGOS

0 10 20 30 40 50 60 70

Riesgo de caída en altura

Montacargas y ascensores no reglamentarios

Falta uso de EPP

Falta acceso seguro a los puestos de trabajo

Riesgo eléctrico

Riesgo de trabajos en demoliciones y
excavaciones

Falta de orden y limpieza

Riesgo mecánico

Falta Programa de Seguridad y capacitación

INCUMPLIMIENTOS RELEVADOS EN OBRAS CAP. FED. EN EL AÑO 2006



RELACIÓN ENTRE INCUMPLIENTOS Y 
ACCIDENTES MORTALES AÑO 2006

37, 50 %    CAÍDA DE PERSONAS DE ALTURA

21,25 %     ATROPELLAMIENTO  - CHOQUES CON 
EQUIPOS

13,75 %      CHOQUES CONTRA OBJETOS - EQUIPOS

10,00 %      DESMORONAMIENTOS

8,75 % CONTACTO CON ELECTRICIDAD



““...si queremos que la decencia y el respeto...si queremos que la decencia y el respeto
por la dignidad del trabajador imperen en por la dignidad del trabajador imperen en 

nuestro medio, tenemos que promover nuestro medio, tenemos que promover 
empleos de calidad, empleos que  empleos de calidad, empleos que  

respeten los derechos de los trabajadores respeten los derechos de los trabajadores 
y desarrollen progresivamente formas y desarrollen progresivamente formas 

modernas y efectivas de proteccimodernas y efectivas de proteccióón socialn social””

Juan Juan SomavSomavííaa (1999)(1999)



MUCHAS GRACIAS


